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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  SRI LANKA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas de Sri Lanka 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Lámparas con balasto incorporado (lámparas fluorescentes compactas) 
destinadas a la iluminación general - SA:  8504.10 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Specification for self 
ballasted lamps for general lighting services – SLS 1231:2002 (Norma relativa a las 
lámparas con balasto incorporado destinadas a la iluminación general – SLS 1231:2002) 
Parte 1:  Prescripciones de funcionamiento 
Parte 2:  Prescripciones de seguridad - (18 páginas, en inglés) 

6. Descripción del contenido:  En la Parte 1, la norma notificada especifica las prescripciones 
de funcionamiento y los métodos de prueba para los tubos fluorescentes y otras lámparas de 
descarga con dispositivo incorporado de arranque y estabilización del funcionamiento 
(balasto incorporado), de uso en la iluminación doméstica y otros similares, de los 
siguientes tipos: 

a) potencia nominal igual o inferior a 60 W; 
b) una tensión nominal de 110 a 250 voltios;  y 
c) casquillo de rosca o de bayoneta. 

En la Parte 2, la norma especifica las prescripciones de seguridad y de intercambiabilidad, 
además de los métodos de prueba y las condiciones a las que deben ajustarse los tubos 
fluorescentes y otras lámparas de descarga con dispositivo incorporado de arranque y 
estabilización del funcionamiento (balasto incorporado), de uso en la iluminación doméstica 
y otros similares, de potencia nominal igual o inferior a 60 W, tensión nominal de 110 a 250 
voltios y casquillos de rosca o de bayoneta.  Las prescripciones de la Norma sólo son 
válidas para las pruebas de prototipos. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Protección de los consumidores 

8. Documentos pertinentes:  En la sección de Reglamentos de importación – Normalización 
y control de la calidad, de la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Socialista 
Democrática de Sri Lanka, se publicará el reglamento que prohíbe la importación en Sri 
Lanka de lámparas con balasto incorporado (lámparas fluorescentes compactas) destinadas 
a la iluminación general que no se ajusten a la norma SLS 1231. 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  } Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  - 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

 Sri Lanka Standards Institution 
 17 Victoria Place 
 Elvitigala Mawatha 
 Colombo 08 
 Sri Lanka 
 Telefax:  94 112 671579 
 Correo electrónico:  ddi@slsi.slt.lk 

 


